Denuncia laboral 2.

                               Por Aimée Cabrera.

Ariel Eugenio Arzuaga Peña, bicitaxista  de la provincia  Granma fue reprimido por agentes de la policía, en complot con inspectores del Ministerio del Transporte, MITRANS, los cuales le retiraron la licencia de conducción y la carta de inspección técnica del bicitaxi.

Arzuaga Peña no cometió ninguna infracción del tránsito, el móvil del hostigamiento es que este trabajador es delegado del movimiento Jóvenes Anti-Castro en Bayamo, Granma.

Luis Daniel Silva Quintana, Presidente del Colegio de Pedagogos Independientes de Cuba, CPIC dijo al respecto que dicha acción era arbitraria , y que ese era la única vía de sustento de Arzuaga Peña, quien vive con su familia compuesta por 3 hijos menores y su esposa embarazada que debe dar a luz en fecha próxima.

La medida tomada contra Arzuaga Peña lo imposibilita de ejercer su profesión, pues al no tener los documentos precisos, corre el riesgo de ser multado, la primera vez de mil quinientos pesos y la segunda de tres mil junto con el decomiso del bicitaxi.
Jesús Cordero Suárez, Secretario General del Sindicato Independiente  de Conductores de Bicitaxis admite que cientos de colegas son perseguidos por las autoridades policiales e inspectores del  MITRANS quienes les prohíben circular por las calles, a pesar de  la  demanda que tienen sus medios de transportación. 

En los primeros días  del mes de febrero, en el capitalino municipio de Centro Habana fueron decomisados alrededor de 50 bicitaxis, quedando sus choferes sin su principal medio de trabajo, y desvinculados de su actividad laboral  para siempre.
